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MATRÍCULA 2020/2021 
 

Aquellos alumnos que quieran matricularse en este centro escolar deberán entregar la 

siguiente documentación: 

 

 DATOS DEL CENTRO DE PROCEDENCIA: 

Nombre y teléfono para consultar si tienen deudas pendientes de comedor y/o libros. 

En caso de que las hubiera tendrán que liquidarlas en el centro de origen para poder 

formalizar la matrícula. 

 CERTIFICADO DEL COLEGIO ANTERIOR en el que conste si el alumno 

promociona o no, así como su NIA. 

 CUATRO FOTOS DE TAMAÑO CARNET. 

 FOTOCOPIA DNI, NIE, O PASAPORTE DEL ALUMNO/A 

Cuando se cambie de documentación es obligatorio comunicarlo al centro y aportar 

fotocopia de la nueva documentación. 

 FOTOCOPIA DNI, NIE, O PASAPORTE  DE LOS PADRES/TUTORES. 

Cuando se cambie de documentación es obligatorio comunicarlo al centro y aportar 

fotocopia de la nueva documentación. 

 FOTOCOPIA DEL LIBRO DE FAMILIA COMPLETO. Si no se tiene libro de familia 

español, fotocopia de la partida de nacimiento. 

 FOTOCOPIA DE LA TARJETA SANITARIA 

 FICHA DE RECOGIDA DE DATOS. Es obligatorio tener actualizados los teléfonos 

y e-mails y comunicarlo al centro cuando se produzca algún cambio.   

 AUTORIZACIÓN PÁGINA WEB. 

 AUTORIZACIÓN RECOGIDA ALUMNOS. Solo podrán recoger a los alumnos del 

colegio: el papa, la mama o tutores legales y/o aquellas personas que estos 

autoricen bajo su responsabilidad. Los autorizados no podrán ser en ningún caso 

menores de edad. 

 POLÍTICA DE PRIVACIDAD EN CENTROS DOCENTES DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID. 

IMPORTANTE: 

LOS DOCUMENTOS DE MATRÍCULA DEBEN IR TODOS FIRMADOS POR PADRE Y 

MADRE. Cuando no pueda ser así tendrán que justificarlo con una Declaración 

Responsable, sentencia de divorcio, convenio regulador o sentencia judicial donde quede 

constancia de esta circunstancia. 


